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INFORME DE REVISION

A la Junta Directiva
CIA. INMOBILIARIA SAN FELIPE, S.A.

Hemos rcüsado de los balances generales adjuntos de CIA. INMOBILIARIA SAN,FELIPtr,
S.A, al 31 de Diciembre de 2009 y 2008 y de los estados conexos de utilidades y de flujos d"^
efectivo para los períodos terminados en esas fechas, de acuerdo con normas prof€sionales. Estos
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra
responsabilidad es exp¡esar una opinión sobrc estos estados financieros con base éÍ nuestra
reüsión.

Efectuamos nuestra rcvisión de acuerdo con las Normas Internacionales de Información
Fina¡ciera (NIIF). Esas normas requieren que planifiquemos y realicemos la revisión para
obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros estián lib¡es de e¡rores
significativos. Una revisión incluye evalua¡ tanto los pincipios de contabilidad utilizados y las
estimaciones significativas hechas por la administación de la Compañí4 como la presentación en
conjunto de los estados financieros, Consideramos que nuestra revisión ofiece rma base
¡azonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan ¡azonablemente, en
todos sus aspectos impofantes, la situación fina¡ciera de CIA- INMOBILIARIA SAN
FfLIPf, S.A. al 3l de Diciembre de 2009 y 2008, el resultado de sus operaciones y sus flujos
de efectivo para los períodos terminados en esa fecha, de conformidad con las No¡mas
Intemacionales de Información Financiera (NIIF).
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22 de Feb¡ero de 2010
República de Panamá Lic. Griselda Pinzón
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